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2013 y el Reglamento de Construcción, todas de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se

tiene lo siguiente

En mater¡a ambiental (ru¡do por obra)

Mediante correo electrónico de fecha 04 de mazo de 2019, la persoña denunciante en el expediente

citado al rubro expresó el desrstimiento de su denuncia presentada ante esta Entidad, toda vez que

ya no se genera ruido en el sitio investigado

En ra¿ón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona

denunciante de desistirse de la tnvestigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos

incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido por obra), en el predio ubicado en calle Miguel de

Cervantes sin número, Colonia Ampliación Granada, Alcaldia Miguel H¡dalgo, teniendo como

consecuencia que el trámite de la denuncia se tenga por concluido en térmiños del adículo 27 lV de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México' -..
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Caudad

de México, 90 fracción X y 89 pímer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cltada' y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México' de aplicac¡ón
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RADURIA AMBIENÍAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIfORIAL DE LA CIU9AD DE MEX]CO

Ciudad de l\¡éxico, a 2 O TiAñ ff19
La Subprocuraduria de Ordeñamiento Terntorial de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento
fenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccioñes l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones I Vll y X, 21, 25 f?cción Vlll, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamaento lerritorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 51

fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2o19-190-SOT-75 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sgu¡eñtes

ANTECEDENTES

Coñ fecha Og de enero de 2019, una persona que en apego al artícúlo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ru¡do por obra) en el

predio ubicado en calle Miguel de Cervantes sin número Colonia Ampliación Granada, Alcaldía [¡iguel
Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2019

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en térm¡nos de

los art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, as¡ como 85 de su

Reglamento

EX PEDIENTET PAOf 2Ol9-19O-SÓT 75

RESoLUctóN ADMtNtsrRATrvA

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS PRUEBAS Y DlsPoslcloNES JUR¡DlcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (ruido por

obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la fierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-

supletoria
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PROCURADURIA AMAIENfAL Y DEI ORDENAMIENfO
fEREI-OE!AL OE LA C]UDAD DE ME XICO

ExPE DIE NTE: PAOT'2O19-19O SOf-7s

REsuLfADo oE LA tNvESTtcActóN

. Se cueñta con la mañifestac¡ón expresa por parte de la peGona denunciante de desistrrse de
la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimieñtos en
materia ambienta¡ (ruido por obra), en el inmueble ubicado en calle [¡iguel de Cervantes sin
número, Colonia Ampl¡ación Granada, Alcaldía N¡iguel Hidalgo, teniendo como consecueñcia
que eltrámite de la denuncia se tenga por conclu¡do en térmiños del artículo 27 fracción lV de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
[¡éxico -------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 ftacción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento
Territoflalde la Ciudad de Mexrco ----------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunciante

fERCERO.- Remitase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez Subprocuradora de Ordenamrento
ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento feritonal de la Ciudad de México ----
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